
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE BOCIOS DE 
LA ENSENADA FORESTAL (COVEFOREST] S.A. 

En conconanais con tas disposic.ones del Ar: 231 y 274 de la Ley de Compañías. aal como la 
Resolución 90,1 5.3.005 y demás disposiciones afinoe de la Superintendencia de Compañías 

cumplo en presentar sl guiente Informe del Comneno de la compañíe LA ENSENADA 
FORESTAL (COVEFOREST) 8.4. para al Ejercicio Etentmico termñado el 34 de Diclembre 
del 2018, la preperación de estos estados financieros es responasblidad de la Administración. 
Mi responsabilidad es cumpif con las disposiciones partimentes, de la ley de compañias 
vigente, relativas a ¡a fundón de comisano 

EUNCIOMES DIA. COMISARIO: 

En Concorienaa el Art 278 de la Ley de Compañias, ss atribución y obiigución de los 
conmserios fiscatizar en todas sus partes la edrainistración de la compañía, velando porque ésta 
es ajusto no solo a los rexpuisios sico tambén a tas nonmes de una buena adstración. El 
contrato social y la una general podrán determinar airbuciones y obligaciones espaciales para 
los comuzarios, a más de les siguientes 

1 Cerciorarse de ja consiftución y subsisióenaa de las garantias de los acinimitradores y 
gerentes an los casos en que fueren exgidas, 

Exugar de tos admirustraciores la untrega de un balarice mensual de comprobación, 
Examinar en cualquier momento y una vaz cada tres meses, por lo menos, los bros y 
papeles de la compañía un los esíscos de caja y cartera; 
Reiser sl balance y ta cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la Junta general 
tn Infame csbidersrto fundamentado sobra los mismos. 
Convocar a gurtes generales de accionistas un los casos determinados en anta Ley 
Soliorar a ios administradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 
«convocatona de la junta general, lot puntos que creen conveniente; 

Asiale con voz inforragbvá a las juntas gonerales, 
Vigltar en cualquier tiemoo les operaciones de la compañía, 
Padir informes « ca acimiruatradores 

0. Proponer motvademente la remoción de los admrustradores, y, 
1 Presentar a ¡a junta general ¡as denuncias que reciba acerca de la administración, con. 
sl micos rajetivo a las mismas El jecumplarento de seta obligación los hará personal 

y tolkciuriamente responsables con los acusaciones. 
Eb moumplimiento de tas osligacionee sstablecidas an los numerales 1, 2, 3 y 4 de este articulo 

será motivo pare que la junta general o el Superintendente de Compañías resuelvan la 
temecion de los comisarios, sia pequicio de que 16 hapan afectivas las responsablidades en 
que hubieren incurrido 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION: 

Los Adrmristradores esti suyotos a la obligatoriedad que dspone el At. 263 de la Ley donde 
determine. 

1 Cuidar, bajo su responsablidad que sa Hevan los Ifbros exigidos por el Código de 
Comercio y fevar los Voros a que 29 netgro el Art 440 de esia Loy; 
Lievar el libro de actas de la junta ganeral, 
Llevar el tro de actas de las jurtas de acmamsiradores o directorios, consejos de 
adminustración o de vigilancia, se los hubiere, 

Entreger a los comisanos y presentar por fa menos cada año a la Junta general una 
'memoña razonada acerca de la situación de la compañía, acompañada del balancs y 
del mventano colallaco y preciso de las exstencias, sal como de la cuenta de párditas 

y Sirancias La Tate de entiega y presentación oportuna del balance pos parte del 
adimirustrador será motivo para que la junta general acuerde su remoción, sin pegulan. 

de les resporsabfidadgs tn que hubiere incurndo, 
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5 Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la Lay y los estatutos, y de 

manera pertiular, cuendo contzcan que el capitel de la compañía ha dismuido, a fin 
de que resusica sí se la pone en tiquideción conforme a to dispuesto sn sl Art. 198; y 

6. Intervenir en calidad de sscrelanos en las jntas generales, e: en el estaluto no $0 
hubiere contemplado ta designación de secretario. 

ORGANISMOS DE CONTROL 

LA ENSENADA FORESTAL (COVEFOREST) SA. se encuentra bajo la vigilancia de los 
Organiemos de control como: 

- SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Durante 6) año 2015 LA ENSENADA FORESTAL (COVEFOREST) S.A, ha cumplido 00n 
ceda uns de patos organismos, pegerido al día sus Impuestos 

OPINION: 

En au opinión dos estados financieros presentan tazonabiemente, en todos los Aspectos 
significativos, la siluación financiera clesficada del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2016, los 
resultados integrales por función de operaciones, Jos cambios en al patnmoruo neto y al ffgo de 
efectiva para el elo termnado al 31 de diciembre de! 2015 de contormdad con les Normas 
Internacionales de información Finanasta 

LA ENSENADA FORESTAL ¡COVEFOREST) 2.A, en cumplimiento cgn la establecido por ja 
Superintendencia de Compañía an Resolución No.06.G.DSC.010 del 20 da noviembre de! 
2008 Los estados financieros al 31 de ciciembre del 2015, han sido elabararios de acuerdo a 

tas Normas intemaciondlas de Infomación Fmenciera (NIÍF), 60 nv calidad de COMISARIO, 
expreso una opinión sir: salvodades 

Atentamente, 

ingCom CPAÍ alejandro Cérdenes Vásconez 
GQ? 0914965660 
10-02-2016 

Mad accountingiaresfinancesióhormajLcom Cel.0994135006 

 


